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EL âBlMiæ™ DE >D"
Importante reunión

Atento el digno Qobernador civil de ía 

provincia, Sr. López Boullousa, al asun
to vital que preocupa s! pueblo adúlen
se, coa respecto al sbssísdmisnto de 
agu:?s a la capital y deseando idíprirai? 
aedvidad a la solución de tal asunto, se 
ha propuesto ««ir ’os entusiasmas que 
jaíorma® a la Jurdía de vecinos q^íc actúa 
en el mismo, y las que el A'Cñl-ds y co^ 
ceja’es de Avila abrigan.

A tai efecto celebró anteayer variad' 
reuniones cío » ia Corporación muni
cipal y la citada lunfa, excitando con 
eficiente celo la orapeneíraciós de am- 
b s entidades para llegar de una vez a 
I resolución favorable de tan importan
te empresa.

Se habló y discutió ampliamente so
bre lo relacionado con la parte econó
mica, fínalizandq el acto, con la lectura y 
entrega a las entidades respectivas de 
L s adjuntas bases:

«Desde hace mucho tiempo viene ,re
conociéndose en esta ciudad, por el sen 
tir unánime de sus habitantes, la impe^ 
riosa necesidad del abastecimiento de 
aguas potables en abundancia para sa
tisfacer no solo los deseos particulares 
sino también los públicos, ambos mere
cedores de igual atención. Diversos han 
sido los¡ proyectos estudiados con tal 
objeto y ninguno llena las aspiraciones 
de la población como el del arroyo «Be 
cerril» que estudiado detenidamente por 
el señor Ingeniero D.<José Valenti, ya 
bajo el aspecto principal de la condición 
de salubridad, ya bajo el económico se 
estima desde luego aceptado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad 
a la vez que por el vecindsrio, circuns
tancia especialisima que determina la 
base de poder Ikvar a cabo esta mejora 
por que en la mayor parte de los casos 
fracasan esta clase de proyectos Cu ndo 
surgen opiniones contradictorias respec 
to a la procedencia de las aguas que 
tengan ia probabilidad de reunir esas 
dos condiciones de la potabilidad j eco 
nomís.

Arrancando de esta base de proyecto 
del Ingeniero Sr. Valenti y la conformi 
dad del Excmo. Ayuntamiento por lo que 
respecta a los servicios públicos y de 
los habitantes de esta ciulad por lo que 
hace referencia a los servicios particula
res no resta más que uniformar las as
piraciones públicas y privadas, para ello 
se vé en todos los antecedentes que di-
çha Excraa, Corporación viene laboran- vada a efecto en 28 de septiembre û’tl

de ia garganta, nariz y oídos del Hos
pital de San Rafael, de Madrid, doctor 

Î propietario de la Clínica Operatoria
Moderna de Oio-Rino-Laringologia de
Madrid, Cava Baja, 10, segundo.

pasara consulta de dichas en
fermedades en AVILA, todos ío^?'vier
nes, de doce y media a tres, en là ca

lle de Estrada núm. 1, principal. Jl^ 

do por su parte de un modo constante y 
fírme a la realización de ese proyecto 
como por otra parte se observa que la 
población aspira y anhela llevar a esa 
misma práctica igual proyecto demos 
trándoío con que una comisióa déenta- 
siastas vaciaos constituida por D. San-
ti3go M^glaleso, D. |7Sé Aguirre y don i dan en b medida de su=^ fuerzas- üisfru-
Pedro de B,mito, qus m jfeCó toda clase 
de elogios por sus trabajos desiíáíeresa 
dos, dti&velos y sacrifí :ío8 han abierto 
uiía suscripción papular que pFvdu j ) jos 
mejores resultados y ëieado esto as>í ha 
llegado el caso de que reconociendo el 
Excmo. Ayustaraiento y ia expresada 
Comisióa popular que el abasteclmieaío 
de aguas potables en la población cons
tituye un principal elemento de desarro
llo, progreso y vida de la ciudad bajo 

*' todos los aspectos y en esto descansan 
grandes mejoras de prosperidad que sin 
la realización de esa traída de aguas no 
podrá encontrar madios de efectuarse; es 
este el momento más oportuno para que 
desapareciendo toda diferencia de apre 
ciaciones, despreciando toda discusión y 
deponiendo cualquiera clase de actitu- 
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4es, unos y otros, elevando sus miras y 
fijando la vista únicamente en dar ím- 
pulso al proyecto para verlo traducido 
en realidad se redacten unos estatutos ! 
qué sirviendo de base al completo de - 
sárrollo y finalidad de ese proyecto sean 
a la vez la norma de una buena fiscalia 1 
zacíón y una recta administración del J 
capital que va a emplearse en la conse 
cu ci ó a del abastecimiento de aguas po,; 
tables a esta ciudad de Avila que si su/ 
progreso hasta la fecha ha sido lento 
precisamente por la necesidad de las 
aguas ahora será rápido conseguir tal 
mejora dadas sus especialísimás condi
ciones climatológicas que si hasta ahora 
eran buscadas por el forastero con pre
dilección, en lo sucesivo serán disputa
das por esa colonia al poder disfrutar no 
solo de su hermoso ambiente sino a la 
vez de la higiene que el abastecimiento 
de las aguas habrá de proporcionarle.

No es posible que surja diferencia 
entre las aspiraciones dichas del exce
lestísimo Ayuntamiento y los plausibles 
deseas de la Comisión popula; consti
tuida por tan preclaros vecinos de esta 
ciudad ya referidos ni es de creer que 
los señores susoripíores que han accedi., 
do â instancias de dicha Comisión po
pular para fijar sus cantidades con el fía 
de llevar acabo el proyecto dejen de ra
tificar sus susciipciones y prestar su
aprobación a ios estatutos que luego se 
mencionarán a pesar de la escritura íle- 

mo ante el Notario de esta ciudad don 
Matías Ocampo. Delgado, por que si 
bien es un hecho cierto que los st ñores 
que constituyen esta Comisióa popular 
con sus meritorios medios de propagan
da y nunca bien ensalzados han conse" 
guido la suscripción en el vecindario 
hasta unas ochocientas treinta y cinco 
mil pesetas, no es menos verdad que el 
Excmo. Ayuntamiento decidido ya a He * 
var a la práctica ese proyecto se co«- 
promete a disponer del resto del capital 
importe de esas obras de un millón qui 
nientas mil pesetas, para lo cual estima 
lo más acertado que ios señores sus- 
criptoies h-yán de ingresar el importe 
de sus cantidades en la Sucursal del 
Banco de España de esta ciudad a dis
posición dei Cofisejo de Almiftisiración 
que se creará por estos estatuí >s, a su 
vez el Excmo. Ayuntamiento ingresará 
del mismo modo y en dicho establecí < 
miento la diferencia hasta el completo 
de la cantidad y éste emitirá obligaciones 
a los suscriplores ai interés del cinco 
por ciento a$Bual y amortizabies en vein* 
ticinCQ años, garanUzándobs con todos 
sus bienes que son más que sufícienies 
a responder del capital e intereses, esta- 
bkciéadose las tarifas reg^arasatarias 
del consumo del iíjuido procurando 
atender a todas ias clases sociales para 
que desds el má? pobre al más neo pue

íar de estrï bssefí:í ;^.
La eatidm Aya áUeííís'íí.-; sí-í el ^apo

yo dái pueblo í^u |¿uñdí; responder a
sus fíats, eï puèljiû sin ei AyuaUmiento tes y que adopie ¿a Corpuraciôa en sus

5

j tampoco pUíde reaiiz ;r sus derechos 
por algo esta Corporación es la adrai - 
nistradora de los iaíereses dil pueblo y 
éste a su vez es e que elige a sus cor > 
poraciones admimstrador^s, nadie debe 
fijarse, sobre tolo ea este esso concreto, 
en las personas que constituyen ahora 
o más tarde ¡a Corporación municipal 

¡ ni ésta en quiénes se esp ataneea a 
i ser suscriptores o en quienei s> nie 
rguen a serlo porque en el transcurso de 

la vida los que h 3y constituyen la cor
poración pasarán má^ tarde a ser sus- 
criptores y éstos ilegarán más tarde a 
constituir la corporación» usos y otros 
puél, olvidando individualidades deben 
responder útica y exc’usivam mte a 

[ que sea pronto un hecho el abasteci- 
• miento de las aguas potables ya que en 

su físcalizición y administración del ca
pital resplandezca la moralidad y el 
buen servicio público y privado y esto 

' es tarea fácil desde el instante en que 
en los Estatutos se forme un Consejo 

, dé Administrac’óa mixto en el que ten- 
g) 8u intervención la Corporación mu
nicipal y la tengan a su vez los suscrip 
tores aunando así voluntades, comosne- 
tráadose de este modo y vigilándose 
mútuamente para que formándose una 
asociación legal, prosiga los fines de la 
sociedad.

Condensada esta exposición en he
chos, se somete a la aprobación del ex
celentísimo Ayuntamiento, de los seño
res que constituyen la comisión popular 
y de los señores su^criptores los si 
guientes estatutos:

Primero. Se funda en esta ciudad 
de Avi’a usa Asociación corporativa 
popular con la denominación de Socie'- 
dad de abastecimientos de Agaas pota - 
bles de Avila, que se regirá por estos 
estatutos y en cuanto en ellos no estu
viere previsto por las leyes nacionales 
de general apHcsción.

2.° Su objeto es abastecer de aguas 
potables en los servicios públicos y 
particulares a esta capital, procedentes 
del arroyo Bscerri^ ia consirucción de 
las obras de embalse, conducción de las 

mismas y su explotación, pudiendo’ 
también dedica'■se a cuantos fines rela
cionados con éstos estime convenientes 
el Consejo de Administración.

3,^ El domici io será en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, pero las 
operaciones sociales podrán extenderse 
a otros pueblos.

4.^ El capital social es de un millón 
quinientas mil pesetas, dividido en 

.^ínce mil obligaciones dftcien pesetas 
eada una que se harán efectivas dentro 
del plazo de veinticinco años en virtud 
de amortización por serteo público en 
el número que en cada año fije el con
sejo de Administración y en la misma 
fecha que ei mismo señale, devengando 
cada obligación ei interés del cinco por 
ciento anual, a percibir en cada mes de 
diciembre. Este capital lo consihuiiá ei 
producto de ia suscripción popular lle
vada a cabo por la Comisión compuesta 
de D. Santiago Magdaleno, D. José 
Aguirre y D. Pedro de Benito, según 
consta de la escritura otorgada ante el 
Notario de esta ciudad O. Matías Ocam
po Delgado, en veintiocho de septiem
bre último, que sus suscriptores i Agre** 
sarán en la Bucnrsal dei Banco de Espa
ña de esta ciudad a disposición del | 
Consejo de Adminislración y el resto, | 
hasta el completo del capital, lO constí- I 
luirá üR ei redimo estabiecimiento, e j 
igualmente a disposición del Consejo I 
de adminUtraCión el Exorno. Ayunta- i 
mieaio de esta ctópitál que lo obtendrá I 
por tos me^^ios que c ea más coavesign- !

scuerûoâ. üaa v.z existente én ia Su- 
cursai del B^nco de España de esta 
ciuaad todo ei capicai onsignado en 
cuenta corriente en fwor del Consejo 
de Administración, se emitirán las diez 
mu quinientas obligaciones y con la fe
cha de su emisión comenzarán a co
tizarse Cómo vaio.es pero no devengará 
el interés referido si no el día en que se 
ponga en explotación el proyecto y 
desde ella seregiiá la amortización anual 
por el medio indicado.

5 * El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital de acuerdo con el Consejo de 
Administración establecerá las tarifas 
para el uso de las aguas tanto en los 
servicios públicos como en los privados 
las que no podrán ser alteradas sin el 
previo acuerdo de la junta general de 
obligacionistas.

6° Las obligaciones serán nominati
vas y estarán autorizadas por el presi
dente, el htetventor y el Secretario del 
Consejo y solo estimarán al portado^ 
mediante endoso auténtico a jaicio dei 
Consejo y se numerarán correlativamen 
te. El Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta capital, en virtud de acuerdo que 
adopte, garantizará con todos sus bienes 
el capital e intereses de estas obligacio
nes.

7.^ La buena marcha y administra
ción de esta sociedad estará a cargo de 
un consejo de Administración compues
to de nueve individuos con voz y voto, ' 
mas, como atesor, un ingeniero director 
de obras que, desde luego, lo será el 
autor del proyecto señor Valenti, con 
voz pero sin voto, y, a falta de éste, por 
el que nombre el Consejo, si lo estima 
necesario para sus fines. i

8.° El Consejo de Administración lo 
constituirán un Presidente, que lo será 
siempre el A1 c a 1 d e del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad. Un Vice
presidente por elección de los obligacio
nistas de suscripción popular, sin que 
en esta votación tomen parte las obliga
ciones de la Corporación municipal. Un 
Interventor, que lo será siempre el con- 
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cejai síndico que designe y ejerza estas 
funciones en dicha Corporación munici
pal. Un Contador por elección en igual 
forma que la del Vicepresidente, y un 
Secretario elegido por el mismo proce
dimiento; los cuatro restantes serán vo 
cales del Consejo, dos de ellos que re
caerán en los concejales que designe la 
Corporación municipal, y los otros dos 
en vecinos por igual procedimiento elec
toral; pero todos los de esta clase que 
resulten elegidos tendrán que ser varo
nes mayores de edad y obligacionistas. 
Los cargos serán gratuitos, excepto el 
de ingeniero director de las obras que 
tendrá la retribución que le señale el 
Consejo, obligatorios y de renovación 
bienal pero reelegibles también el Con
sejo de Admiaistración podrá acordar el 
nombramiento de consejeros honorarios 
para su mayor ilustración y apoyo en ia 
empresa con voz,peso sin voto, debiendo 
lecaei estos cargos en diputados a Cor
tes, senadores, diputados provinciales o 
personas de relevante signifícación a 
juicio del Consejo.

9.° El Consejo de Administración se 
constituirá y posesionará para ejercer 
sus funciones dentro de los quince días 
siguientes a la aprobación de este Re- 
g:amento y su autorización y regisLo en 
el Gobierno civil de esta provincia., pre
via convocatoria del Presidente tanto 
para los qoe designe la Corporación 
municipal, como para los que elijan ios 
obligacionistas, a cuya elección convo
cará oportunamente dicho Presidente, 
haciéndola compatible d e n t r o de este 
plazo celebrará sus sesiones ordinaria®, 
una por lo menos en cada mes, en los 
dias que señale el Consejo, y además, 
las extraordinarias que crean convenien
tes cuando así lo pidan oralmente o por 
escrito la mayoría del Consejo las sesio
nes se celebrarán en la Casa Consisto
rial y local adecuado que señalé el Pre-

! sidente, serán públicas .para ios obliga
cionistas y aun aquellas personas que el 
Consejo crea conveniente autorizar su 
asistencia. Por esta sola vez y en méri
tos a sus trabajos, Sin necesidad de elec
ción, desempeñarán los cargos de Vice
presidente, Contador y Secretario los 
individuos de la Comisión popular don 
Santiago Magdaleno, D. Pedro de Benito 
y D. José Aguirre respectivamente.

10. £1 Consejo de Administración 
representará investido de las más am
plias facultades para la gestión de los in
tereses sociales y en su consecuencia 
podrá realizar y celebrar toda clase de 
actos y contratos que crea necesarios y 
convenientes para la rea ización del fin 
social, entre ellos el de adquisición de 
los terrenos, ajuste de obras, construc
ción de edificio, aprobación o rectifica
ción de planos y en general todos los 
propios de un propietario y administra
dor exceptuándose la enajenación o gra
vamen del capital social que éstos debe
rán acordarse en Junta general de obli
gacionistas.

11. El Presidente o en su defecto el 
Vicepresidente representará a la Socie
dad en juicio o fuera de él convocará ei 
Consejo de Administración y para deli
berar válidamente y tomar acuerdo será 
necesaria ia presencia de la mayoría ab
soluta del Consejo: ios demas cargos de 
Interventor y Contador tendrán sus fun
ciones propias de aquél como fiscafiza- 
dor de los actos del Consejo y de éste 
en la Contabilidad y el Secretario llevará 
su libro de actas y será el archivero de 
toda la documentación de la sociedad,

12. Las votaciones en las Juntas ge
nerales de los tenedores de obligaciones 
se escrutarán por el número de éstas re-
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padres -D. Teodoro y deñi C’ótUde; hermanos

A LOS 15 AÑOS DE EDAD 
RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS 
BENDICIÓN DE .SU SANTIDAD .

DESPUES DE 
Y LA

Sus desconsolados
doña Elena y D. Gabriel; hermano político D. José Mayoral Fer 
nández; abuela tíeña Rosa Martin; tíos D. Gabrie' González Capí- 
tán y D. Juan Antonio Parre; primos y demás parientes,

Ffilleció en esta cindad el día l.* de noviembre de 1916

TERCER ANIVERSARIO

LA SEÑORITA '

Ruegan a sus amigos la tengan presente 
en sus oraciones.

Las misas que se celebren el día 31 del actual, a Iss siete y media, 
ocho, ocho y media y riuév< en la parroquial Iglesia de San Juan» 
sera^ aplicadas en sufragio de su alma.

Avila 29 de octubre de 1919.

preseníando un voto cada obligación d j
cíen pesetas puliendo ser usadas persw ’ 
Dálménto o por medio de cualquiera otro
obligacionista que por el solo hecho de 
tenerlas a su disposición se entenderá 
que las personas que se le hay ¿montre 
gado para este efecto le confirieron m ín 
dato verbal para emitir el votoa hombre i 
de los mismos y en estos actos tendrán 
voz y voto los obligacionistas.

13. El Consejo de Administración 
Será el encargado del nombramiento y 
separación de todo el personal que cón- 
ceptúé necesario para él desarrollo y rea ' 
lización del proyecto objeto de estos CS’ 
fatutos.

14. La ejecución de las obras knd á 
que comenzar precisamente en el mes de 
rñatzo del año próxima o antes si fuera 
posible continuando sin iníerrupc’óa 

' hasta que puela váfificarss la explota 
ción procurando el Consejo da Admlsis- 
fración que se observe él m^jor orden y 
la mayor solidez e a las mismas.

D’spo3^íto^^^ traa&itor^as
,1. a Se faculta al Consejo de Admi

nistración pará interpretar y desarroUar 
dentro de los conceptos generales que 
83 comprende en los precedentes estatu? 
tos los casos particulares que sé le ocu '

t 
J,
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Esperamos impacientes ti ácherdo de- 
finitivo que recaiga sobre su aceptación^ 
y de e la daremos cuenta a nuestros lec
tores.

Ecos de Hacienda

Se 0ió c«e?t.a de usa conun'escióía 
del. A’c.íldede T «-ed - quien solicita el 
apoyo dd de Avila y el de los pueb os 
de esta provi^nCia, para hícer una sus- 
cripcíós SR favor de los dsmnifiesdos de 
Le Viente por ios últimos temporale?; se
acordó pase a la comisión en unión 
otra comunicación de vecinos de 
deasueva del Codonal, q:ie t-mblén

de 
Al 
80-

h’citsn ua socorro en melálic ) para resa- 
ciísede los perj;.í^c-os causados por el 
incendio.

En la seccióx de ruegos y pregunta?, 
el Sr. Mariis dice que con motivó del 
repatlo ¿e premios a los alumnos de U 
escuela municipal, recientemente veri
ficado, ha apreciado las salidas ense
ñanzas que a aquéllos se les da por e| 
prefesor Sr. Sánchez R^mos y soheita 
del Apuntamiento conste ea acta la sa
tisfacción por los resultados obtenidos 
en el curso pasalo y se felicite al referi, 
do prefesór.

Así se acuerda.

CORERIS RE GIB&LIOS
Premio Avila

En las carreras de caballos celebradas 
el pasado domingo en el Hipódromo de 
de Mídrid, se disputó el «Premio Avila > 
de 2.500 pesetas.

La distinción del Comite Central de la 
Sociedad Hípica Española, ha querido 
cón el «Premio Avila» hacer objeto de 
merecido aprecio a la que scíúi es núes 
tra capital, por el briUánte resultado ob-

M.. Carlos B’^<^i?, prcílíente de la 
Misión, se muestra muy reseivado.

S?lo ha manifestado que obrará si' 
guiendo fielmente las inspiraciones reci 
b^d3S de los Gibiernos aliado?.

s
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■ Aviso- ConTrœuencia¿porm^qr hieroenla'yeñ^ 
Sí ■□frecen slmOar-es. Fijarse si con ilnta r^s en la eíH 
queta exterior se lee HlPOFOSFITOS SALUO j

29AÑos 
DP rxiTO 

ÇRLClENTe ?

Auícrizado co^ la presencis del exce
lentísimo señor Obispo de Madrid y del 
vicario general del Obispado, anteayer 
tuvo lugar en el domicilio de los señares 
de Bautista Aristkábal, la ceremonia de 
la terna de dichos de la gentil hija de 
expresados señores con nuestro querido 
amigo el senador por e.sta prcvlncia don 
Félix de Gregorio

Entre les testigos que firmaron el acta
aparece el sombre'del digno diputado a I 
Cortes por Piedrehitaj Barco D. jorge
Süvds

t<\Fî5«adôr<^, pedid papel 4.^4£3l^fi |

|f* Se anuncia para fecha muy próxima, 
; la inauguración solemne de la fundación 

benéficc-doccote «Institución Teresiana>
■ establecida en nuestra capital, hace unos

meses.

s
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DA VIDA Y 
VIGOF< A 
1^ DÉBILE

Las misas que, de siete a once de la 
mañana, se celebren en la Iglesia pa « 
rroquial de San Pedro el día 31 del ac^ 
tual, serán aplicadas por el dcscaaso 
del alma de la Exema. señora doña Te
resa Dominguez de Benito, quien 
ció el 2 de noviembre de 1910.

faUe-

V «LA BUENA PRENSA*

LIBRERÍA RELIGIOSA,—ALCÁZAR, 10

Acaba de recibir el primer volumen 
de las Instituciones de Derecho Canó-

parte

na en ía práctica de ios mümM.
2 .^ A pesar de lo áispuesto en el Es

tatuto DÚm. 4 podrá el Consejó de Ad 
rainistracióa si lo cree conveniente tomar 

7 / IOS. acuerdosPreferentes alIr g-éso del _ca 
pitaí de los obligacionistas jO del Ex ce 
lentísimo Ayuntamiento en la oucursal 
del Banco de Espsñi y ea cuehía cb 
rriete que en vez de hacerlo poruña so
la vez lo vayan ejecutando por. periodos, 
pero en estos casos los intereses soló s® 
Irán devengando en la proporcionalidad 
del capital. También después de comen
zada la explotación y antes de terminar 
la amortización de las obligaciones, ti las 
utilidades fueran muy beneficiosas y des
pués de un fondo de reserve prudeneial 
podrá acordar el Consejo repartir un di
videndo entre todos les obligacionistas 
’así particulares como de la Corporación 

‘ municipal además del inkí es estipulado.
3 .® Estos estatutos serán presenta- 

‘ dos en él Gobierno civil de esta provin
cia para los efectos de la ley de 30 de 

' f inió deT887 y con arreglo a las-dispo
siciones de la misma se establece su fun- 
c’oíamiento debiendo autorizarlos con 
ta' objeto el señor Alcalde de esta ciudad 
en nombre del Excm'y. Ayuntamiento, 
precedido el acuerdo de estar aprobados 
por ía Corporación; y por la Comisión 
popular formada por D. Santiago Mag
dalene, Û. Pedro de Benito y D. José 
Aguirre,quienes también antes de es
tampar sus firmas recaba*á’ por los 
medios que crean más adecuados, la 
conformidad dé los suscriptores obliga
cionistas, por que se entenderán suje
tos a estos estatutos y sin efecto al
guno los establecidos en la escritura 
d^ veintiocho de septiembre ú’timo 
ante el Notario de esta ciudad dos Ma
tías Ocampo De’gsdo.

Avila 22 de octubre di jl919-.

RiîCûuds.siô.£i obtenida ayer

Ingresos: 18.978 22 peéetss.
Pagos; 14.308'66.

De personal

E* Admiatrador de Rentas Arrendadas 
D. Abelardo García Herrero, hi sido 
trasladado a la Oidenaciój? de Pagos del 
/Mifíister’o.

Para sustituir a éste .ha sido nombra- 
do D.Fíascisco Serrato Giviláo.

A pagxr
El día 1.® díl pióxim V novU'mbre da á 

coinienzo la cobranza vuluntaria de las 
contribuciones e impuestos correspon
dientes al 4.® triaícstffi del año actúa’.

A este fin, la Tesoreríi de H cíen la 
publica el itinerario de cobranza parados 
pueblos de las distintas zonas recauda
torias de la provincia.

En la capital se verificará a domicilio 
del 1 al 20.

Accidente de caza

En muchas naciones, ¡a cuarta .
- de los niños que mueren de la edad de 
I un día hasta los cuatro años, es causa-

«ico, por Torrubiano, co« 725 cánones ’ da por la diarrea y el resto de las defu«- 
del nuevo Código, comentados y tradu- | ciones por todas las demás enfermeda- 

tenido en el pasado concurso aquí cele- ' cidos literalmente al castellano, y/ | des juntas. La mayor parte de estos en ■ 
brado, y cuya resonancia ha sido grande. -________ A Ï íermitos se salvarían tomando en pe.

' Tal honor ha sido recibido por la Jun
ta y socios de la Hípica abulense con 
gran alegría, y como demostración de 
perseverancia y entusiasmo por dicho 
sport, se piensa realizar una interesante 
Prueba en el próximo mes de mayo, pre 
psratoria del Concurso de sepfiembíe, 
que promete msyor lucidez, pues se di 
ce que los premios serán aun mayores 
que los coíKedídos el sño t ctush

Lá;4imá grande es, que la carencia de 
terreno impida a U H pica Abuíenss rea 
Uz^r la constfuccióá de ují Hipódromo, 
como sos sus aspiradoKes,

Como se vé, el nc mbre de Avila ocu
pa preferente lugar en el sport hípico, al 
que le han hecho llegar los entusiasmos 
de la Junta y la incansable labor patria 
de nuestro paisano D. Mauricio Sánchez 
de la Parra Martinez, prestigioso capitán 
de Caballería.

I queñas dosis el Ehxir Estomacal de Saiz
Ha mejorado notablemente en la en- j ¿gCajjQg^ que cura estas diarreas in- 

I coercibles de los niños en todas sus 
I edades, incluso en la época de la denti- 
I ción y destete. ,

fermedad^que súfrela virtuosa señora do
ña Magdaleno Garcia, viuda de Aguirre, 

Mucho lo celebramos.

PC CASA JIMÉNEZ. Comestibles finos 

Bocadillos de jamón y salchichón a 0 20
VELAS DE CERA de 50, 100, 200 

y 400 gramos a 0'25, 0 45, 0 85 y 1‘65 
pesetas respectivamente.

I Azúcares: terciada, kilo, 1‘65; molida, 
í 185; terióa, V95 pesetas.

I Ropa blanca para señaras y niñas, 
i Sucursal Jesus Rodriguez.

I )
s

JUVENTUD MAURISTA DE AVILA 
Ha quedado abierta en este Centro la 

matrícula gratuita para los obreros que 
des;ea asistir a las clases nocturnas de 
la escuela en el mismo establecida, pu- 
die^dj efectuáha todos los días labora
bles de diez a doce y de tres a cinco, 
siendo condición precisa que los intere, 
sados hayan cumplido la edad de dóce 
&ñ3S y no excedan de la de veinticinco.

j Por^celebrar la Iglesia la conmemora- ' 
j ción de los fieles difuntos el dia 3 del ■ 
1 próximo noviembre se celebrarán las 
j vísperas acostumbradas en las parro* 
í quisS de esta capitd el domingo 2 de
I dicho mes.

'Pellizas desde 25 pesetas. Bartolomé 
Yañez.

I Camisetas toreras puntoJng’és Pablo
I San Segundo. y

|"^«BLITZ SIFÓN».—En casa, en el
I campo, en viaje.—AGUIRRE. . -

Marcelino H írnández, de 34 años, ca
sado y vecino de Cebreros, salió ayer de 
c^zí llevando una escopeta de pistón de 
dos cañones. "

Marcelino disparó uno de los tiros a 
una pieza y sin tener en cuenta que no 
habia disparado el otro se puso a cargar 
de nuevo la escopeta, con tan mala suer 
te que se le disparó el otro caño, atrave
sándole la ingle y vientre; falleciendo 
pocos momentos después, de resultas de 
las heridas recibidas.

flYÜJÏTflMIEKTO
LA SESION DE HOY

Bajo la presidencia del Alcalde señor 
La Puente y con asistencia de los conce 
jales Martín López, Goazá'ez Vallejó, 
Melero y Mañóz ® mzález, ha celebra* 
do hoy nuestro Ayuntamiento la sesión 
semanal.

Aprobada el acta de la anterior, se 
dió lectura del estado de movimiento de 
fondos y se aprobaron varias cuentas de 
gastos y nóminas de jornales; también 
fué aprobada la cuenta de festejos cele * 
brados con motivo de la festividad de 1^ 
Santa.

Se despacharon tres instancias de trá 
mite y se acordó anunciar, por término 
de ocho días, las vacantes de dos plazas 
de Htervestores de consumos y una de 
carpTít'ro.

Contratación |para substitución 
del servicio militar en Africa se 
efectúa con absoluta seriedad y ga
rantías para los interesados, por

Ÿ^ lULlO GONZALEZ
Ultramarinos,—Saichichetia

Véase anu icio en 4.^ plana.

Movimiénto de tjobladón,—Dia 28.
Nacimientos: Teresa Martina Zamora. 

‘ No hubo matrimonios ni defunciones.
3

la Agencia de D. Juliándel Moral, < 
de Toledo. Para detalles e infor- '
mes dirigirse asu corresponsal don 
LiUis Duque, Agente de Ne
gocios. Plaza de Pedro Dávila nú- .
mero ii. Avila» i

Estación meteorológica ■

Resumen de las observaciones efec- J 
tuadas en la de esta ciudad: |

DIA 28 I

Temperatura máxima a la sombra, j

Temperatura mínima, l‘O. |
DIA 29 I

A las nueve de la mañana I

Altura barométrica, 668’7« |
Temperatura a la sombra, 5'^« |
Dirección del viento, OSO. |

E« una cija de Villaftanca de la Sierra, ¡■Vta casa Bartolomé Yañez acaba de 

doade habia a tnaceaadas unas 2S atro- ! recibir u« boaito surtido en terciopelos 
bas de paja, se produjo ayer un incen- I para vestidos desde tres pesetas el me
dio que redujo a cenizas la paja y parte l tro en adelante. ?^
del edificio, caicu ándose las pérdidas en | =-«-™=«.«-<sm~ —-»

unas 75 pesetas. I Nuestro distinguid) amigo el profe-
La causa del siniestro fué una chispa ! sor de la Academia de Intendencia don 

que saltó de la cocina de la casa con- s Salvador García Dácarrete, nos participa
ligua. en atento besalamano haberse posesio

nado del cargo de Delegado regio de
ULTIMA CREACIÓN, jtejidos punto ■ Bellas Artes en esta provincia, para el 

. u I .. • fc Que fuó Mombíado por Real decreto de» lana y seda. J*s«s Rodríguez. ^ ?7 je los corrie.Us

I Agradecemos la atención que para 
! con este Diario ha tenido el Sr. Gírela 
* Dacarrete y ponemos a disposición las 
^ columnas del mismo para todo cuanto 
¡ estime necesario en el desempeñ ) de* 
I honroso cargo que le ha sido conferido 
I por el Gobierno de S. M.

En un pajar de la propiedad del veci • 
RO de la Airada, D. Vicente Rodríguez, 
se produjo ayer un incendio, que redujo 
a cenizas el edificio y gran cantidad de 
h ¿RO aüi almacenado.

Ignóranse las causas del siniestro.

Las irritaciones del cutís de los ni
ños se curan siempre con TALCO BO - 
RIÑA. Paqus. económicos de 1*4, 1‘2 y 
1 kilo.

Proeesamieflto del Kaiser i

Dicen de La H ya que ha llegado là , 
Misión de la Entente escargada de pedir ¡ 
la extradición del emperador de Alema- ;
nia.

M&toíUtú ^úbllCO,-^DÍ2í 23.
Mospedlate ©comómíO

Se degollaron 2 toros, una ternera, 2d ’ Sab BermaJíÉdo 43. 
lanares y 17 cerdos. |

Resaudado por, eonsumos, 689 71 , SkZSCia.cix'-'ici
^©SSÍSS* I

■^31 á.
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primsra; conferencia
Madrid 29 (1645.)

Óapítuia de visitas

El jefe dál GobUrno, Sr. Sánchez To
ca, ha recibido hay en su despacho de 
la presidencia la visita de una comisión 

- de canÓÁÍgos de las Catedr^les de Es-
p¿ña, de los que sctualmente se encuen- 
tran ea Madrid con motivo de la asam- ’ 
blea de la Liga de defensa del Clero. |

También visitó al presidente otra co- | 
misión de la Federación Nacional del | 

Trabajo de Barcelona. I

La situacióa poli dea |

El subsecretario de la presidencia, se- i 
_ ^or Canals, al recibir a ios periodistas !

des manifestó que el presidente en vista |

Visitando at Sr. Amat
La comisión^ canónigos que asis

ten en repjasentación de los cabildos 
de España ala Asamblea que se está 
celebrando en esta Corte, ha visitado 
esta mañana al ministro de pracia y 
Justicia, a quien expusieron la añgustio - 
sa situación porque atraviesa el clero e 
interesaron del Mioistro proteeción para 
aquél.

El Sr. A mat Ies oyó muy deferente y 
prometió hacer en pro del clero todo 
cuanto le sea factible.

I SANTORAL
I Dia 30. Jueves.
■^ bantos J ujl i á n, Macario, Saturnino 
í Eladio y Victorio.
I CULTOS;

I' Eals S. í, CatndrX» iai nueve d» U
I mafiuM, Prima y lerda, despots misa
I Sexta V Non&. Wr ^la ¿i^rde a las tres

«i coro..

a

J Ea u/Repiradoras» las siet. d. U j
mañana ^posición del Santísimo y Mita 
y a Jyr^eis de la tarde preces, cánticos 

serva.
En San Vicente y Santo Tomás, Rosa

rio al anochecer y cuatro y media de la 
tarde, respectivamente.

MES DEL ROSARIO
En las parroquias al anochecer, 

solemne del Santisim í Rosario,
En Santo Tomis, por lo mañana 

cuatro y media y seis, misa en el

rezo

a las 
altar

PreaBa Asociada

SBOUNOA CONFERENCIA

Madrid 29 (17*15.) 4

de la Virgen y una parte del rosario en 
cada misa. Por la tarde a las cinco, ex
posición, rosario, ejercicio, reserva el 
himno,

f En Mosén-Rubí, a las cinco y media, 
: exposición, rosario, ejercicio y reserva-

I

Ën la Catedral, a las cuatro menos 
cuarto, rosario.

La misa¿y oficio divino son de la Feria, 
con rito.simple y color verde

SECCION MERCANTIL
de las circunstancias está diípuesto a 
seguir consultando a ios jefes de las 
distintas fiaccioses poliucas para ver el 
m'dio de legalizar la situación econó- i

míe;.
Dssíuiutioudo uua noticia

El ministro de la Gobernación, señor 
Burgos Mazo, ha desmentido la noticia 
dad 4 por la prensa de la mañana, refe |

<3^tísaci9.^©s «s h©^

líUnor 4 por 20Q..... ..ï» ,.«

Amortizable 5 por] 100.., । 
Has/ !d®ssg(susvqX. ,.«..$ 
I leæ 4 por SCX3 v. .
Sâaëo dâ Bspás.«.^..», 

rabêoale? a/, 3 r e....,,..

75*50 
86’50 
97*50 
97 >

524
314

0

” î i •^Or^^.ls 9 5 3

rente al arresto de 200 Guardias civiles ।
e« Barcelona, por habet protestado del 1
excesivo trabajo que sobre ellos pesa. | y p, ^^^ fc l^ON A

58’45
21*45
17 >

DE NUESTROS CORRESPONSALES ^ 
A7<I7S1Oi—28,
Muy señor mío: A continuación pon- i 

go nota de ios predos obtenidos en $ 1 í 
marcado de hoy por los difreatas artlcn- i 
los que al mismo han cencufrído' |

Trigo a 91 reales las 94 libras.
Centend de 67j % 68 reales las 96 libras
Cebada de 53 a 54 rescies la «<n^a 
Algarrobas de 62 á 63 realza fiKarega 
OaicúJase la.enlx^ia de trigo es 219 

f megas.
Tendenda did mercado firme.
Jataporai, bueno.

Via ruísaor
Circula el rumor de que el capdá» g?^ 

Reral de /Madrid ha presentaío hoj^la
reauncia del cargo y se sSrma 
dimiaión está relacionada coa 
cías d das por la prensa d

i Co»£e^c»^:Lcland^ con el Grabar-

Ie la
ROÍi- 
se ha

Eí Gaberssdor civil señor Amado ha 
ce’ebrado una larga confere^^cia eos el

Sanchidrián 27.
Nota detallada del mer.cado ce’ebra- 

do en el día de a fecha. ^^^
Algarrobas se han vendido; 120 fane

gas de 64 a 65 t cales.
Cebada bo fanegas de 53 a 54
Canten o, >0 fanegas, de 69 a 70.

Norias de ALAEJOS 
Arados de ALAEJOS 

/Prensas de ALAEJOS 
Trilladoras de ALAEJOS 

Aventadoras de ALAEJOS 
Calzos y buies de ALAEJOS 

En la fundición de ALAEJOS
CATALOGOS GRATIS. Loi péSidoi a /

I Jorgt Martin c Hijos, def {Valladolid.) ALAEJOS
W»9^

QUINARFER
X MEDICACIÓN ANTIPALÚDíCa § ?

Comprobada su eficacia en todo» 
las formas y njanlfestacionea del |Mk

Ui«0smo

/ A los PAtñtHcos que no se hayoO 
curado con cuaiguler otra medlcactón. 
Ies ^aranfizaipos la curación toinwxto 
i^W; QUíNABPE» jsWW^

De VWÎÔ en íodae las femaba»

'?^'í*'

'4'
.■F

f rmsdo un ttibu^iai de honor a algunos 
oficiales de la Escuela Superior de Que 
rra por haberse separado de la Junta de 

dífessa. .
Casas baratas

El ministro de Hacienda ha terminado 
el proyecto di construcción de 4.000 
Cisas baratas, para lo cual se concederá 
un crédito reintegrable de 5 millones de 

pesetas.

Loa alquileres

Usa comisión de propietarios de casas 
deMidrid y Bifcelosa, ha visitado al 
ministro de H cieada para ver el medio 
de regular los precios de alquileres de 
l^s casa®, para lo cual se nombrará una 
comisión mixta de caseros e inquilinos.

Coadecoracicaes

El ministro de Estado, señor marqués 
de Lema, ha manifestado que se ha con 
cedido el collar de Carlos 111 al Obispo 
de Barcelona, a los Generales Aguilera 
y Mirat y a los Srss, Bírgamín y Este

ban Collantes.
XJua parípja cls la CruardiíM cxvil

señor Rodés que acaba de regresar del .A Oozxí.i>ro 
extranjero, sobre cuestiones sociales.

El Sr. Rodé» dice que las cuestiones tocia clase de relojes de pared, 

sociales en el extranjero presentan los bolsillo, despertadores, objetos 
mismos caracteres de gravedad que eA- 'de oro y plata, platino, mone’
España, pero con la gran ventaja alH de 
que patronos y obftros están en muy 

buena inteligeniia y se dan facilidades 
mútuas para la resolución de los con
flictos. ,

También han ócnferenciado con el 
Sr. Amado, sobre asuntos de Barcelona 
los señores Ventosa y Cambó.

Loa mannos |
El Gobernador ha manifestedo a 1rs 

periodistas que los marinos persisten en 
su actitud quienes han rechazado el lau
do respecto a toda actuación, pero que 
el Gobierno está dispuesto a encauzar la

das, papeletas del Monte de 
Avila. Pago más,que nadie. No 
vender sin antes consultar pre
cios en la

aSLOJERÍA Y PLATERÍA

33,

DE LOS MADRILEÑOS

Peyes Caiálicos, 33.
Aníonto Cordero.

cuestión y a legalizar la situació n.

Detención de g cupiera 
El Gobernador ha tenido noticias de

;A¿^^ñEsaS5é^B

ÁRBÜRO DE CALCIO
terrón gordo, a 

C. terjjón menudo,
0‘65 kilo.
a 0'69 idem.

Ferretería La Llave, Ibarreta, 11

Carburo de calcio
Agua de Colonia y Ron Quina, desde 4 pesetas litro 

a la violeta, jazmín, lilas, trébol, 5 pesetas. Lociones, 
esencias, brillantinas, pasta dentífrica, polvos, cre
mas, jabones, glicerina en bolas, esencias granel de 
acacia, rosa, jazmín, etc.

Cera preparada para lastrar pisos y mueble», 4 pese-

asesinada
El Gober?ísdor civil de Granada, da I 

cuesta de que es el pueblo de üguijar i 
ha aparecido sseglsada una pareja de la I 

Guardia civP,
Sq creé sean los autores del crhnen 

una cuadrilla de gitanos que merodeas 
por aquel lérmino cometiendo robes.

Regreso de una com^sióa
Ha regrese do el Vizconde de Eza y de 

más comisionados que asistieron es re- 
presesUción óel Gibierso español, al 
Congreso c brero recieníemeste ceiebra- 
00 es WashiDgtós. '

que ios grupiers trataban de realizar 
actos para producir la perturbación en 
Barcelona, con tal motivo ha adoptado 
la» medidas conducentes y ha ordenado 
la detención de algunos de aquellos, y J 
que está dispuesto el señor Amado a 
jcprimir con mano dura cualquier acto 
que se pretenda realizar para perturbar 
el orden. I

Da subsistencias

En vista de ios abusos que se vienen 
cometiendo por los vendedores, el Go
bernador ha celebrado una conferencia 
con las autoridades a fin de reprimir 
con mano dura los abuso ? que preten
dan cometer. -'

1.200 plazas de 3.000 pesetas
Acad«mia preparatoria por 

oficiales del Cuerpo.
Informes: señor habilitado de 

la Administración de esta ciu
dad.

Um küo.
'>JU á^ Tcín^-€ Pém. ííTORUftrfa y pAffaniír**

4? Prensa Asociada,

Ï

c

Pueyo y Sánchez
Maderas de todas clases | 

y Fábrica de Aserrar. I
Fray Luis de León, 2, y |

Ronda de Valencia, 1. Ma: | 
drid. Teléfono 4.890. I

Fábrica y Almacenes en 1
Navalperal de Pinares. |

SELLO YER
gtj:r^=

< ÍAVIX^A)

4.VÏM .^3* át e^gms^ 4e 4. í ii*‘fe>

■ g

dolores de CRBEZR, GRIPPE, JAQUECnS, 
» NEURnLQinS, COLICOS, DOLOR de nUELaS, 

DOLORES NERVIOSOS y toda elase de dolore» 
________— REunrtTicos----------- -----------

Cnja con 18 sellos, Pesetas 8
Caja con 8 sellos, Pesetas l|7B
Caja con » sellos, Pesetas 0,80 
Caja coa ■« sollo sólo cuesta SO oéotl nos.

De venta: En toda» la» Farmacia» y Droguería» del Mundo.
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PETÎCASNATURALES DZ

g

ANTIHS

BILIOSAS :
MmZRÂLES ::

Sólo es lég'ítia

CONOCIDA EN TODO SL MUNDO

Las máquinas de afeitar GILLETTE son únicas por su perfección |

Las cuchillas GILLETTE no necesitan {

afilarse ni suavizarse

:\ PURGANTES, u

: DWURATIVAS*

: AK

ULTRAMARINOS Y SALCHICHERIA
DE

JULIO GONZÁLEZ
O

BETES CATÓLICOS, 18

Bocadillos a elegir de jamón,, salchichón, butifarra, mortadela 
chorizos dé lomo, a 0‘20 pesetas uno.

Idem con mantequilla de vaca, a 0'25.
Bocadillo especial compuesto de mantequilla, panecillo, jamón,

o

. «gsr-wA K ^íci^^i^í Romes -

Î

I

salchichón y mortadela, a 0^50.
Raciones de estos artículos de todos los precios, desde 0‘05. 
Codillos y puntas de jamón, a precios muy baratos. 
Huesos añejos, a 2 pesetas kilo.

Obra nueva de cerca de 500 
encuadernada y con artísticos y cÚ

inginas, esmeradamente editada y
^otos fotograbadas intercala

dos en el texto.
. Este libro d^gran interés para las 

ristía y entusiastas de Santa Teresa, se veri

Gillette Safeti|Razor.—Fernanflor, 6. Madrid

pwæ^^

AiSHiadMOBO&^KK

ara ^a-

A. RKYES MORENO

i

^OLUCS^ 
3ENgl

PRODIGIOSO
CONTRA LA

de loKseráíicos amores eucarísticos
POR EL

'■ BENEFICIADO í^L a CATaD&AD DE AVILA

mas devotas de la Huca- 
al precio de ÓtoA» 

TIRO pesetas, tranco de porte de correo y calificado, en casa del 
autor;Piazíi de Santa Catalina número 7, Avi y en las Jibre- 
ias de esta Capital.

SOTAL

MÆARiIA a. de vargas
PROFESORA EN «PARTOS

Ex matrona de la CASA DE MATERNIDAD
Plata á6 Iavapiéa4, prinoipab^MADUIB

Consulta pr*oíesional.—Absoluta reserva.
Hospedaje higiénico para embarazadas.-* Precios conven 

dónales.

^jteBfeVisipn fl^
.pítai sosorito, 350.000 paaatag. Capital desem'bolsada 

loo.ood pesetas.
SEGUROS DE GANADOS A P.RÍMA Fíj A.

Direotor: José de Mígael Marco
Angusto Figueroa, 37 y 39, teléfono M 31-33. Madrid 

CONSEJEROS DELEGADOS
Andalucía y Norte de Afrioa: Don Joaquín F^rterguer, 

Cardenal Gonzáles, 4, Sevllláj .
CastiUaZ Don Marcelo de Usera, Alcalá 83. Madrid.

DELEGADOS REGIONALES
Gataluñal Don CarSos LópezJV^dvley, Baiíca loo, áaroelona. j 

Ciudad Real y Albacete; Don Nicolás Aldsrste.
Alcázar de San Juan.

Extremadura: Don Banígno López, Vasco Nóñez, 20. Badajó».

■ Bepréseutants en Avila: ^^ Pedro Carda. Tallistas 6,
Autorizado por ía Comisaría generaide seguros el 10 de febrero de 19! g

‘I"’-SI gg'íd’ lâjMOSO^jîe e?§§U§ onvs

iêa,«srA^'^,»r^»cïie o^tu^^.% 
S»-‘R»0KCf«

^^ 4í¥ííg s^sm^rs^eiÁ
\ ^^SÜKOÍ sossa LA VISA, SSOUMOS

i COííTSíA- ÎMCEMDÏOS, «XSüKOI^ 

ro fâ&oiâ«, sseusíos co’ktka 
j ACCÍfeiOiTSá

SBiiimtH 18 ivîîâs I. Mi SeBWei
OFZGXMA» J^

T<^TdârXi«àï»Faùîa. s, au» d»reoh*

Nutre la raiz del cabello, estimula 
vigorasamente su crecimiento y de- 

atiene su caida, para las Señoras y 
nos niños que tienen el pelo anémi- 
’co, no hay mejor.

Mustanar i34.0 PEREZUR, S. A.
Por fflayor: Parez, Martín y Compañía

nbií^ ^í£ fe Ts^p®8?®8fej O^^m»®®

?v^rS?1^

F <i

M^O^. y ^

0^

.'M & ^¿^ í^ :.'> 'á

?í!rt?f¡s^

Montera,' 38, pnRcipal8s.-Madrid 
&ÊÆS deMB^'IMs M^l 

O^roi^Sí Vleotres voluminosos, Descensos 
tía ís Mátri2, Sordos. Calvos* Deformldedes, Na- 
sícea, Oralas. Tratamlcatos sin opí^rat. A^uca- 

eléa de piernas y brazos arUSclaies. i

I^MJLIB^IB ^Olíilhjri opR^ifoLísiCA p^^A cEluEíjhj 
B^Oneiéo de arrups.velio, manchas y cícatrit^s deis cara. 
Aimesto y corrección dei busío. DesUU' CiOh Cc las canas y 
SBBdiSïâcÎôa en el color del cah?’Io. Sburneacíó^., blanqueado 
y fiOsamlentó del cutis. Extirpación ds cabos de los p^es y mo* 
^SScsciés de los juanetes. Arreglo de las manos, rsé^ñoes, cejas, 
^os- ete. Tratamienío’de la obesidad sh ningún pçRgro. Oes» 
aj^ndóa del ocena (mal oior de aliente).

H Mil E'ipsi f íe iiOs.-Sooolb 11 ísriíss ger ssirsi
M|amigigi^^^^||ia^HBNMBKM*a^M«aiMMWMMM«n«M«waBOT«n*nBMnnM» ■>'«■»>*"•’'*»**•*"

A iríl«lïterccî’ doming 
OD MwU^imes.iHotd InghInglés

«BuOMaaaMn

o de ceda

Fara anundo^ bi^ combinados.

REYES SWRENX
16. (£3WM I
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